
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

A RESOLUCION No. 9185-AD-81............

Lima, ..97...... de .......ABR... cccnnininnnincn de 19.81...

Vista la solicitud de Reconocimiento Ofícial presentada por el Club
Deportivo, Cultural "EL TRIUNFO", con domicéio en la Av. El Triunfo
N?1286 de Villa Marta “del Triunfo;

$ CONSIDERANDO:

Que, el Qub recurnente ha cumplido con los nequisitos establecidoslen el Ant. 5% del D.L. 22068, modificatonto del Ant. 106 "del D.L. 20555
para ser reconocido oficialmente y califícado como Club Deportivo Co
omunétarnio Vecinal, en armonta con lo ordenado por el Ant. 108” deX
pS) 20555,*Ley General de Recreación, Educación Fís£ca y Deportes;

“Que la neferida ¿nstitución deportíva cuenta con 52 asociados según elLíbro de Registro presentado, de Los uales 16 son deportistas en Fút
bol, debiendo la entidad necurnente afíltanse definitivamente a LaLiga Distrítal de Fútbol de Vílla Marta del Triunfo;

e conformidad con el Ant. 108% del D.L. 20555, D.L. 21371 y Ants. 5%Y

13% del D.L. 22068; | |

NVI Con los ¿informes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de
aso. la Of£cina de Asesoría Jurfdica y con la opinión favorable de La Direcctón Ejecutiva;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOER al Club Deportivo, Cultural "EL TRIUNFO" de
Villa Marta del Tríunfo, como Club Deportávo Comunita

n£o Vecinal perteneciente al Sistema Nacional de Recreación, Educación
Física y Deportes.
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y

Estatutos de La indicada entidad deportíva permitirán
du 4nscripción en Los Reg4stros Públicos.
EL Club remitirá al TINRED copía de la constancía de 5u ¿nseripción en
Los Regístios Públicos, para efectos de su ¿nseripción en los Registros
Administrativos de La Dirección Nacional de Deportes.

comun£quese.
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El Médico que suscribe Certifica: Que elewiLo0n o
GBRARDO RUVRIGUNZ LUGEKÉL de 24 años se le ha

¡ realizado exámen clínico general llegando a
la conclusión que se halla padeciendo de un
cuadro agudo de »ronconeumonía por lo que se

| le indica tratamiauto médico del caso y Reposo
abs atoECARasOY espacio ASOnaaa de la fecha. .

Y) ve expide el presenta certificado para
os fines del interesado.

INSTITUTO Pp

PRESAS

"Mindioo Jirejaño
3

C. M, P, 12086

“Lugar y Fecha...PT y
N

firma
s

lnNombre y Apellidos (del Médico) ......CARLO: OBRLLAMAci A

:
GARQUAV LUCA .

"Dirección ue...ds RdmiOw--RUydo?1101-himg;"
231497



CERTIFICADOS MEDICOS FALSOS
CODIGO PENAL

“Art. 367.— El médico que maliciosamente expidiere un certifi-
cado falso concerniente a la existencia o no existencia, presente
o pasada, de enfermedades físicas, será reprimido con prisión
no mayor de un año y multa de la renta de tres a noventa días,
sin perjuicio de la inhabilitación por otro tanto de la condena,

2 “oenforme.elinciso.6* del Art. 27. «jonaiió
Si se hubiese dado la falsa certificación, con el objeto de que

se admita o se detenga a alguien en un hospital de demola pena de prisión podrá ser hasta de cinco años, sin perj ¿0
de una multa de la renta de treinta a noventa días y de la misma
inhabilitación.

Se impondrá, en su caso, las mismas penas al que intencional-
mente hiciere uso de una certificación falsa, como si el contenido
fuere exacto.

Art. 27 — Inciso 6? — La inhabilitación producirá :

La incapacidad para ejercer por su cuenta o por la de otro
ciertas profesiones, comercios, industrias o artes que deben
especificarse en la sentencia”.
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ONDO MUTUAL DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA
LEY N% 16067.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO:

(INRED)

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

con lo 4¿nformado
ha cumplido con Los
del D.L. 22068,
en armonía con lo

La entídad recurrente solicitato como Club Deportivo Comunitario Vecinal. De
por La Dirección Nacional de Deportes,
requisitos

modificatorio
estipulado en el Ant.

20555, Ley General de Recreación, Educación Física y Deportes,

ES

-K,J, NS 0185-AD-81

sS/b

Reconocimiento oficial Club Depor
tivo, Cultural "El TRIUNFO",

INFORME N? 073-04J-81

del  INRED su rneconocimien
acuerdo  =

establecidos porn el Ant.5”
del Ant. 106 del D.L. 20555,

108% del D.L. NÍ

1nespectívo.así como con el Manual de Procedimientos
2.- Porn las consideraciones expuestas, esta 0AJ opina que pro-cede otorgar el neconocimiento ofícial que solicita, en -

aplicación de Lo dispuesto por el Ant. 108% del D.L. 20555
FARES., 5%.y 15" del “DÓL. 21068,

a La Resolución de s¿u nreconocimiento, permitirá la rnespecti
va 4¡nseripción en los Registros Públicos, con arnneglo al
Vito: PSI

Lima, 2 de abril de 1981
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Atentamente,
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